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pecto de Samoa Americana, incluso el envio de una
misién visitadora al Territorio en consulta con la Po-
tencia administradora, y que informe a la Asamblea
General en su trigésimo cuarto periodo de sesiones
sobre la aplicacién de la presente resolucion.

8la. sesion plenaria
13 de diciembre de 1978

Cuestion de Guam

33/33.

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestion de Guam,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situacién con respecto a la aplicacién de la Decla-
racién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales®!,

Recordando su resolucién 1514 (XV) de 14 de di-
ciembre de 1960, que contiene la Declaracién sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, asi como todas las demds resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a Guam,

Consciente de la necesidad de acelerar los progresos
hacia la plena aplicacién de la declaracién respecto
de Guam,

Habiendo oido la declaracién de la Potencia admi-
nistradora2?,

Tomando nota de que la Potencia administradora
sigue manteniendo instalaciones militares en el Terri-
torio,

Considerando que la politica de mantener en terri-
torios no auténomos bases e instalaciones militares
que inhiben el derecho a la libre determinacion de
los pueblos es incompatible con las resoluciones perti-
nentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota de que se ha previsto la celebracién
de un referéndum constitucional en el Territorio en
mayo o junio de 1979,

Teniendo presente que Guam requiere la atencidén
y la asistencia continuas de las Naciones Unidas para
que su pueblo logre los objetivos enunciados en la
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaracion,

Consciente de las circunstancias especiales de la
situacién geografica y de las condiciones econdmicas
de Guam, y subrayando la necesidad de diversificar
la economia del Territorio como cuestién de prioridad
con el fin de reducir su dependencia de actividades
econémicas fluctuantes,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con res-
pecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la con-
cesion de la independencia a los paises y pueblos
coloniales relativo a Guam?3;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Guam a la libre determinacién y a la independencia
de conformidad con la Declaracién sobre la concesién
de la independencia a los paises y pueblos coloniales;

3. Reafirma su conviccién de que las cuestiones
de extension territorial, situacién geografica y recursos

21 bid., vol. I, caps. Il y V, y vol. IV, cap. XXVIL.

22 Ibid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Cuarta Comi-
§idn, 26a. sesién, parrs. 1 a 9.

23 Ibid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/33/23/Rev.1), vol. IV, cap. XXVIL

limitados no deben retrasar en modo alguno la apli-
cacién de la Declaraciéon con respecto al Territorio;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora, a
que, en consulta con los representantes del pueblo
libremente elegidos, continlde adoptando todas las me-
didas necesarias para asegurar el logro pleno y rapido
de los objetivos enunciados en la Declaracion con
respecto al Territorio;

5. Acoge con benepldcito la invitacién cursada por
el Gobierno de los Estados Unidos al Comité Especial
para que envie una misién visitadora a Guam a fin de
observar el préximo referéndum sobre el proyecto
de constitucién y para observar la situacién en el
Territorio?4;

6. Insta a la Potencia administradora a que adopte
todas las medidas posibles para fortalecer y diversi-
ficar 1a economia de Guam y a que elabore programas
concretos de asistencia y de desarrollo econémico para
el Territorio;

7. Recuerda sus resoluciones pertinentes respecto
de las bases militares en los territorios coloniales y
no auténomos, reconoce que la presencia de bases
militares podria constituir un obsticulo para la apli-
cacién de la Declaracién y reafirma su firme convic-
cién de que la presencia de bases militares en Guam
no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza
su derecho inalienable a la libre determinacién y a
la independencia de conformidad con la Declaracién
y con los propésitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

8. Insta a la Potencia administradora a que, con
la cooperaciéon de las autoridades y representantes
libremente elegidos del pueblo de Guam, salvaguarde
el derecho inalienable del pueblo del Territorio al
disfrute de sus recursos naturales mediante la adopcién
de medidas eficaces que garanticen el derecho del
pueblo a poseer esos recursos naturales y disponer de
ellos y a establecer y mantener el control del futuro
desarrollo de los mismos;

9. Pide a la Potencia administradora que continde
procurando la asistencia de los organismos especiali-
zados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos los
sectores de la vida nacional de Guam;

10. Pide al Comité Especial que continiie buscando
los mejores medios para aplicar la Declaracién res-
pecto de Guam, incluso el envio de una misién visi-
tadora, en consulta con la Potencia administradora, a
fin de observar el referéndum constitucional, de ad-
quirir informacién directa sobre la situacién en el
Territorio y de determinar las opiniones del pueblo
de Guam en lo tocante a su futura condicién politica,
y que informe a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto periodo de sesiones sobre la aplicacién de la
presente resolucion.

81a. sesion plenaria
13 de diciembre de 1978

33/34. Cuestion de las Islas Virgenes de los
Estados Unidos de América

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestién de las Islas Vir-
genes de los Estados Unidos de América,

24 Jbid., anexo II. Véase también A/AC.109/575.
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Habiendo examinado los capitulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situacién con respecto a la aplicacién de la Decla-
racién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales?,

Recordando su resolucién 1514 (XV) de 14 de di-
ciembre de 1960, que contiene la Declaracién sobre
la concesién de la independencia a los paises y pue-
blos coloniales, asi como todas las demads resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las
Islas Virgenes de los Estados Unidos de América,

Tomando nota de la cooperacidn activa prestada por
la Potencia administradora, mediante su participacién
activa en la labor del Comité Especial y su disposicién
a recibir misiones visitadoras en los Territorios de
pequefia extensién que administra,

Recordando el informe de la Misién Visitadora de
las Naciones Unidas enviada en 1977 a las Islas Vir-
genes de los Estados Unidos?¢,

Habiendo oido la declaracién de la Potencia admi-
nistradora??,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con res-
pecto a la aplicacidn de la Declaracién sobre la con-
cesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales relativo a las Islas Virgenes de los Estados
Unidos de América®s;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Virgenes de los Estados Unidos a la libre
determinacién y a la independencia de conformidad
con la Declaracién sobre la concesién de la indepen-
dencia a los paises y pueblos coloniales;

3. Reafirma su convencimiento de que las cues-
tiones de extensidn territorial, situacién geografica y
recursos limitados no deben retrasar en modo al-
guno la aplicacién de la Declaracién con respecto al
Territorio;

4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora,
que, en consulta con las autoridades y representantes
libremente elegidos del pueblo de las Islas Virgenes
de los Estados Unidos, continiie adoptando todas las
medidas necesarias para permitir que el pueblo del
Territorio ejerza plenamente su derecho a la libre
determinacion de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaracion;

5. Pide a la Potencia administradora que fomente
un debate mas amplio y significativo con respecto a
la condicién politica y constitucional del Territorio y
que adopte las disposiciones adicionales que aseguren
la preservacién de la identidad y la herencia cultural
del pueblo de las Islas Virgenes de los Estados Unidos;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en
consulta con las autoridades y los representantes libre-
mente elegidos del pueblo de las Islas Virgenes de los
Estados Unidos, salvaguarde el derecho inalienable
del pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos
naturales mediante la adopcién de medidas eficaces

25 Ibid., vol. I, caps. IIl y V, y vol. III, cap. XXVI.

26 Ibid., trigésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/32/23/Rev.1), vol. IV, cap. XXVII, anexo.

27 Ibid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Cuarta Comi-
sidn, 26a. sesion, parrs. 1 a 9.

28 1bid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/33/23/Rev.1), vol. III, cap. XXVI.

que garanticen el derecho del pueblo a poseer esos
recursos naturales y disponer de ellos y a establecer
y mantener el control del futuro desarrollo de los
mismos;

7. Expresa la opinién de que las medidas enca-
minadas a promover el desarrollo econémico de las
Islas Virgenes de los Estados Unidos constituyen un
elemento importante del proceso de libre determina-
cién y, en este sentido, exhorta a la Potencia admi-
nistradora a que, juntamente con las autoridades y
representantes libremente elegidos del pueblo de las
Islas Virgenes de los Estados Unidos, tome todas las
medidas necesarias para crear una economia viable y
estable en el Territorio;

8. Pide a la Potencia administradora que continde
procurando la asistencia de los organismos especiali-
zados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a fin de desarrollar y fortalecer la
economia de las Islas Virgenes de los Estados Unidos;

9. Pide al Comité Especial que, en su préximo
periodo de sesiones, continde el examen de esta cues-
tién, incluida la posibilidad de enviar una nueva
misién visitadora a las Islas Virgenes de los Estados
Unidos en un momento oportuno y en consulta con
la Potencia administradora, y que informe al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto periodo
de sesiones.

81la. sesion plenaria
13 de diciembre de 1978

33/35. Cuestion de Bermudas, Islas Caiman,
Islas Turcas y Caicos, Islas Virgenes Bri-

tanicas y Montserrat

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestién de Bermudas, Islas
Caiman, Islas Turcas y Caicos, Islas Virgenes Brit4-
nicas y Montserrat,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situacion con respecto a la aplicacién de la Decla-
racién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales??,

Recordando su resolucién 1514 (XV) de 14 de di-
ciembre de 1960, que contiene la Declaracién sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, asi como todas las demés resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los terri-
torios arriba enumerados, en particular las resolucio-
nes 32/29 y 32/30 de 28 de noviembre de 1977 de
la Asamblea General,

Teniendo en cuenta la declaracién de la Potencia
administradora relativa a los territorios arriba enu-
merados3?,

Advirtiendo la buena disposicién manifestada per-
manentemente por la Potencia administradora a con-
ceder la independencia a los pueblos de los territorios
que se hallan bajo su administracién, de conformidad
con los expresos deseos y aspiraciones de éstos a ese
respecto, y su politica declarada de fomentar el des-
arrollo de instituciones politicas libres y democriticas

en esos territorios,

29 Ibid., vol. 1, caps. III a V, y vol. III, caps. XXI a XXV.
30 Ibid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Cuarta Comi-
sién, 24a. sesién, parrs. 23 a 30.



